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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
MINISTERIO

INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la Real Academiq;Espaiiola por la
que se anuncia para'su provisión una plaza de
Académico de número.

Por fallecimiento del excelentísimo señor don Luis Murtinez
Kleíser ha quedado vacante una plaza de numt}Tocle la Real
Academia Española. .

Pura la provisión de dicha vucantese admi,tirán laspropues
tas firmadas por tres Académicos de número. No se tramitarán
las que lleven más de tres firmas.

Las propuestas deberán ir acompanadfts de;una relación de
los méritos del candidato.

La elección hade. recaerprecisamElnte erisl.l:jeto qu~ reuJ1a
las circunstancias de ser español, ,debueua.fliml1'Y:9()stumbres
y de haber dado señaladas muestras de posee:r.pmfundos cono~

cimientos en las materias propias, d~. este I~stituto;

Las propuestas se recibirá.n· en la·Secretaría.d~,mi. cargo
durante el plazo dé treinta días; contados a partir de la pu
blicación del presente a.nuncio (tnel~Boletin'Oficiald,elEst~do",

Madrid, 8 de octubre de 197L~El Secretario interino, Alont;o
Zamora Vicente.

CORRECCIONdeerratas de la Orden de 22 de julio
de 197). parla q¡~é se dispone se cumpla en sus
prof?iostérminos.l(l"sentencia dictada por la Sala
Tercera. delT¡'ibunaISupremo en recurso conten
cioso~administrativo ~eguido entre doña Angela
Ubre'Va y Qtros· yla Adm..inistración General del
Estado.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en f31 ~Bolétín Oficial del. Ei3tado" número 236, de fecha
2 de octubre de 197.1,setranscribeacontinuación la oportuna
rectificaciorí:

En la página 15952,; priméra. coluJnna, ,en los renglones sépti
mo y. octavo del ".F::tllamos"i .dpnde ?ice: .h.; don Miguel Cordoni
Barrei,o" don José María Carrero . Bennúdez,.:", debe decir:
".. don MiguelCordomi Barreiro, don José María Carreña Ber
múdez.~,:;o.

Cambios oficiales del· dia .5 de noviembre" de 1971

MINISTERIO DE COMERCIO

(¡j Esta cotización. será aplicable poreli3allcode.li:spil.'fla-L.E, M. E
a los {lalares de cuenta en que se formalice eIJ.nte.rcambiocün Jos si~
gUH.'Iltes paises: Bulgaria, Colombia,. Cuba,Checoslovaq:uja, HUngría,
Paraguay, Polonia, R D. Alomana, qumanj.a, Siria y .G-uJnea ECl.lator-jal.

RESOLUC,qNde l,a Ger-enciade Urba,nizadón rela
tivaal expediente deexprop.iación de los terrenoS
c()}ttprenfiidos: en .la,deUm:itadón del poligono "Las
Atalayas"';· de .Alicante.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Aprobada por pecrétti2175/1970, de 27 de junio, la delimita-
dón detpoHgonoilldustriaJ ..Las A.talayas», de Alicante, y de
clarada. dé urgencia la oGupl:\-ción de los bienes y derechos afec
tados por la eXP.f0píación>'de<los:. terrenos comprendidos en la
delímHación,ppr:I?ecreto.1726/1971,del de julio, a tenor de lo
establecidoerlel artÍ9ulo52de lal.eydeExpropiación Forzosa,
de 16 de;dicíembrede 1954;

Esta Qirec:clÓn-Gerencia,.de Confornüdad con lo dispuesto en
el precit~doarticulo52d y la Ley de Expropiación Forzosa, ha
resueHoconvocar alosprOPletarios-,rtitulares de derechos afec
tados. que fi~uranenla reluciónadlunta,para que el día y hora
que se expresancomparezcan __el~: eL Ayuntamiento de Alicante,
al -Objeto de traslaclarseaLprop¡Pterreno y proceder al levanta~

miento de lasl1c:as.previas:a. la ocupaCión.
A dicho. acto' .deber~n :asistir Josefeqtados personalmente o

bierl representaci0s pOI pel;sonadebidamente autorizada para
á'Ctuar ·en su upmb:re,'aportElndo los. dosumentos .acreditativos de
su tH,ulaxidad:,'elúltÍllloreCibo. delacontribución y certificado
catast.ral, pudiendohacl3.rse,acornpañar a su costa si lo estiman
oportuno•. de·· sus. Peritos :y .Notario.

Deconforinidadcon,lDdispue.stoen el artículo 56,2 delRegla~
mento, de 26 di;;la:bril cie: 1957, los interesados, así como las per
sonas. qUe,· siendo.tituJaresde· <jerechos. reales o intereses econó
micos directos,sobre los.bienesafElPtados,. se hayan podido omi
tir en la relación adjunt<:t;podrán ,Jonl111lar, por escrito, ante
esta Gerencio ,qe Urbanizadóny hasta el día señalado para el
levantamiol1trdel.acta previu, alegaciones a los solos efectos de
subsanar los posibleserrqresqu€ Sú:hayan podido padecer al
relacionar l'osbiencs y derechos qUGse. afectan.

Madrid; 28,de octubre de 1971.~El Director-Gerente, Emilio
LaiToder-a [opez.
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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

1 dóiar U; S. A. ni , " ..
1 dólar canadiense , .
1 franco francés _ ' .
1 libra esterlina .. ' " , ..
1 franco suizo . , .

100 francos belgas , .
1 marco alemán ..

lOO liras italianas " .
1 florín holandés .
1 corona·sueca ,. , , '.
1 corona danesa .'" .
1 corona noruega .. " .
1 marco tinlandés , .

100 chelines austríacos , .
100 escudos portugueses

«Lo,s Atalayas" (Alicante)

D. Francisco Ramón BorjaSerrano, ." MaiEonave 12,bajo
O. José y D, Manuel JUIléne?<TdledO<IAgüiIa,6 ' " .. ;."
D. Antonio Carbonen ; , ;, ;; En la fínca ,__ "., ..

Fi.nca
número

54
77
78

Propietario Domicilio

Supetfici~ Fecha
aproXimada Forma del levantamiento

que'se en qUe ,e de las actas
expropia ' expropia

Día Me, Año Hora

210.125;00 Fatal 19 U 71 10
439,32 Total ... :..... ,.. 19 U 71 10
139;4'4 Total _" ..." .... 19 U 71 10


